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PBBOIOS Í)E SÜSOEIOIÓN.

Por ua mee.. 
Trimestre.. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S5 oéuts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Ganarías y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra oosa¿

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la iey en la Gaceta.

(Articulo !.• del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y auuucios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PABTK^OFICIAL;

fRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Señas.
Ua toro, ó años, eapa roja oscura, asta 

corva, coa señales en el testuz de haber tra
bajado, bragado y coa uu lunar eu la cin
chera.

Valladolid 16 de Marzo de 1891.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. (x.) y Augusta Real Familia conti
núan en ésta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta dd 17 de Marzo de 1891.)

Sección cuarta.
Núm. 341.

Eabierno civil üe la provincia da Valladolid.
Negociado 2.°—Vigilancia.

Circular número 80.

Según me. participa el Alcalde de Villal- 
ba del Alcor, en la tarde del día 13 del actual 
fué muerto un toro, cuyas señas se citan á 
continuación, por el Guarda-jurado del Mon
te Carrascalejo, de aquel término, sin que se 
sepa quién sea su dueño, por lo que he dis
puesto hacerlo público por la presente circu
lar á fin de que llegando á conocimiento del 
que se crea con derecho á ello, se presente á 
recoger en la Alcaldía del Villalba del Alcor 
los restos y el importe, una vez identificada la 
propiedad.

El Gobernador interino,

®i);tfoü be
Talón núm. 147.

AYUNTAMIENTOS.

'CIRCULAR NÚMERO 81.

En el día de la fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación el 
expediente y el recurso de alzada promovido 
por D. Policarpo Martin Forcat, vecino de 
Pollos, contra la providencia de este Gobierno 
de 24 de Febrero último por la que, de con
formidad con lo propuesto por la Comisión 
provincial, se declaró nulo y sin ningún va
lor el acuerdo tomado por el Ayuntamiento 
del expresado pueblo nombrando á aquel Se
cretario del mismo.

Lo que en cumplimiento del art. 26 del 
Reglamento provisional de procedimiento ad
ministrativo, se publica en este Boletín Ofi
cial para que llegue á conocimiento del inte
resado.

Valladolid 16 de Marzo de 1891.
El Goboraador ¡uterino,

IlÍKiItor h
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Num. 321.

Arriendo de fincas pertenecientes al Estado.

En virtud de lo prevenido por las leyes é 
instrucciones vigentes, se sacan para su 
arriendo en pública subasta las fincas perte
necientes al Estado radicantes en término 
municipal de Villalba de la Loma, Melgar 
de Abajo y Villalon, cuyo remate tendrá lu
gar el día catorce de Abril próximo á las doce 
en punto de su mañana, en el local que ocu
pan las oficinas de esta Administración su
balterna.

Beneficencia.—Un quiñón de trece tierras 
en término de Villalba de la Loma, proceden-■ 
dentes del Hospital dé Arbas del Puerto.

1. a Una tierra al pago de Casasola, de 3.a 
calidad; linda O. Cabildo de San Vicente, 
P. Toribio Canillas, M. camino de Carrevega 
y N. tierra del Hospital; su cabida.es de dos 
hectáreas treinta y nueve áreas y sesenta y 
seis centiáreas.

2. a Otra al camino d© C'arresanmartin, de
2.a calidad; linda O. tierra del señor Buitrón; 
P. Capellanía de Juan Vela; M. eamino del 
Pago y N. señor de Buitrón; su cabida'es de 
diez y siete áreas y once centiáreas.

3. a Otra al pago de Oarclaiiclia, de 3.a ca
lidad; linda Ó. y N. Froilan Mañueco; M. se
ñor de Villahamete y P. señor Mañueco; su 
cabida es de diez y seis áreas y once centía- 
reas.

4. a Otra tierra á las eras de *Arriba y ca
mino de Sahelices, dé 1*calidad"; lindaO. Ma
nuel Pisonero,' M. era de Ensebio Pisonero, 
P. tierra de Miguel Castañon y N. Domingo 
Garzón; su cabida es de una hectárea, diez y 
nueve áreas y ochenta centiáreas.

51a Otra al pago de Mondrigo, de 3.a cali
dad; linda O. Santqs Pérez, M. Dd Josefa del 
C’érral y P. y N. Juan de la Viuda; su cabi
da és de cuarenta y dos áreas y treinta y 
cuatro centiáreas.

bO Otra al pago del Roal, de 3.a calidad; 
linda O. señor de Cáeeres, M. Teresa Pisonero 
y P. y N. tierra del Aniversario cíe Robles; 
sn cabida es de treinta y cuatro áreas y vein
titrés centiáreas.

7. a -Otra al Pradode Arriba, de 3.a calidad, 
linda O. camino de Monasterio, M. D.a Josefa 
del Corral, P. señor de Villahamete y lo mis
ino al N.; su cabida es de cincuenta y nueve 
áreas y noventa centiáreas.

8. a Otra á la Requijada; linda O. Teresa 
Santos, M., P. y N. tierra que fué de la En
carnación de Mayorga; su cabida es de cua
renta y cuatro áreas y cincuenta centiáreas.

9. a Otra al camino del Moiidrigo, de 3.* 
calidad; linda O. y M. con dicho camino y 
P. y N. (ierra que fué del cabildo de. San 
Vicente; su cabida es de diez y siete ¡járeas y 
once centiáreas.

10. a Otra a los Hondones,, de„ 3.a calidad; 
linda O. camino de Becilla, M. senda de-Sau 
Juan y P. y N. tierra que fué de la Encar
nación de Mayorga; su cabida es ,de cuatro 
hectáreas, sesenta y dos áreas y veinte cen- 
tiáreas.

11. a Otra á la Loma, de 3.a calidad, linda
O. Juan Antonio Perez, P. y N. señor de 
Buitrón y M. D.a Josefa del Corral; su cabida 
es de sesenta y ocho áreas y cuarenta y siete 
centiáreas. _

12. a Otra al pago de Merturas de 2.a cali
dad, linda O. tierra que fué de Sau Benito,
P. tierra de Rosa Santa Marta, M. camino de 
Carrévega y N. raya de Sahelices; su cabida 
es de dos hectáreas, veinte áreas v cihcúenía 
y tres hectáreas.

13. a Otra á la raya de Sahelices, de-3.a 
calidad, linda O. Tomás Perez, P. Sun Pedro 
Mártir, M. Domingo Garzón y N. raya de 
Sahelices; su cabida es de una hectárea, trein
ta y seis áreas y noventa y cinco centiáreas.

Dichas fincas se hallan tasadas para la 
renta anual en ciento veinte pesetas.

Beneficencia.—Otro quiñón de diez tie- | 
rras en el mismo término y d.e igual proce
dencia que el anterior.

1. " Una tierra á las Sardon§ras, de 2.a ca
lidad; linda 0. tierra, de heredaros de, I). Do
mingo Garzón, M. Manuel Pisyuero y Agus
tín Carrillo, P. Garzón y N. Autopio López; 
su cabida es de una hectárea, noventa y una 
áreas y noventa y tres centiáreas.'

2. a Otra al Junqüero del camino de Sahe
lices, de 2.a calidad; linda O. Jerónimo del 
Pozo, M. Carrevega, P. eamino de Sahelices 
y N. señor de Villahamete; su cabida es de 
sesenta y ocho áreas y treinta y cinco centiá
reas. i

3. a Otra al Teso de Alai nombre, de 3.a ca
lidad; linda O. y M. camino d.e Sabejices, Po
niente tierra de Julián del Pozo y lU herede
ros de Domingo Garzón; su cabida es de una 
hectárea noventa y seis, áreas y ochenta y 
seis centiáreas.

4. a Otra al camino de Saheiices de loca
lidad; linda O. camino del jingo, M. Santos 
López, P. Manuel Pisonero, y ,N. Francisco 
Partero; su cabida es de cuarenta y una 
áreas y veinticuatro centiáreas.

5. a Qtra al camino de Sahelices, de 20 ca
lidad;, linda O. huerto de Matías Perez, M. 
plantío de Domingo Garzón; P. huerta de 
Antonio Pisonero. y N. calle pública titulada 
dicha tierra la Alameda; su cabida es de



447DE LA PROVINCIA BE VALLA DOLID

treinta y cuatro áreas y veinticuatro centiá- 
reas.

G.ft Otra al pago dé Valdemontorio, de 3.a 
calidad; linda O. tierras de Matías Perez, Me
diodía camino de Oteruelo, P. Policarpo Perez, 
y N. herederos de Lorenzo Torres, su cabida 
es de una hectárea, sesenta y tres áreas y se
tenta y seis centiáreas.

7. a Otra al camino de Sahe'lices, de 3.a ca
lidad; linda O.camino del pago, M. Carreve- 
ga, P. Benito del Pozo y N. raya de Saheli
ces, su cabida es de dds hectáreas treinta y 
nueve áreas y sesenta y seis centiáreas.

8. a Otra al pago de la Alameda, de 3.a ca
lidad; linda O. Esteban Mauueco, M., P. Kce- 
quiel Paz y N. reguera, su cabida es de diez 
y siete áreas y nueve centiáreas.

9. a Otra al pago de Vadrogal, de 3.a cali
dad; linda O. tierra de Juan García, M. he
rederos de Domingo Garzoii y P. y N. Anto
nio López; su cabida es de sesenta y ocho 
áreas y cuarenta y siete centiáreas.

10. a Otra al pago de la reguera de las Pie
dras, de 2.a calidad; linda O. camino de Gor- 
daiiza, M. tierra de Ecequiel Paz, P. herede- 
sos de Baltasar Perez y N. señor de Villaha- 
mete; su cabida es de una hectárea, sesenta 
y dos áreas y sesenta y tres centiáreas.

Dichas fincas Se hallan tasadas para la 
renta anual en ciento veinte pesetas.

Beneficencia.—Un quiñón de ocho tierras 
en el misino término é igual procedencia que 
el anterior.

1. a Una tierra al pago de Merturas. de 3.a 
calidad; linda O. Iglesia de Cabezón, M. ca
mino de Carrevega y P. y N. pradera de Mer
turas; su cabida es de quince áreas y nueve 
centiáreas.

2. a Al pago de los Urones ó Urouas, de 3.a 
calidad; linda O. reguera del pago, M. tierra 
de Juana Perez, P. camino de Carresierro y 
N. tierra que fué del Hospital de Mayorga; 
su cabida es de una hectárea, setenta y una 
áreas y diez y nueve centiáreas.

3. a Otra al pago de Arriba, de 3.a calidad; 
linda O., M. y N. tierra de D. Domingo Gar
zón y P. pradera de Juan Manuel Rodríguez; 
su cabida es de treinta y seis áreas y treinta 
y tres centiáreas.

4. a Otra al pago de la Recorva, de 3.a ca
lidad; linda O. tierra que fué de ía Rectoría, 
P- tierra de Francisco Panero, y N. Isidro 
Galeguillos y M. tierra de la Encarnación; su 
cabida es de diez y siete áreas y once cen- 
tiáreas.

5. a Otra al pago de Montesinos, de 2.a ca
lidad, linda O. y N. D.a Josefa del Corral, 
¡VI. Nicomedes González, P. Angel Castañon; 
su cabida es de cuarenta y cuatro áreas y 
treinta y una centiáreas.

0.a Otra al pago del Beato, de 3,* calidad, 
linda O. y M. Juan Antonio Pardo, y P. y N. 
Ramón Fernandez; su cabida es de diez y siete 
áreas y once centiáreas.

7. a Otra a.1 pago de las Lagunas, de 2.a ca
lidad, linda O. Domingo Garzón, M. camino 
de Mayorga y P. y N. tierra que fué del Hos
pital de Mayorga; su cabida es de dos hectá
reas, treinta y una áreas y nueve centiáreas.

8. a Otra al pago do Carrecastrillo, de 3.a 
calidad, linda O. D.a Josefa del Corral, M. Pe
dro Moreno y P. y N. sendero del pago.

Dichas fincas se hallan tasadas para ía ren
ta anual en sesenta y dos pesetas.

Beneficencia.—Quiñón de veintidós tie
rras en término de Villalba de la Loma, pro
cedentes del Cabildo de la Encarnación de 
Mayorga.

1 .a Una tierra al pago de Carremercado de
1. a calidad, linda O. Lorenzo Torres, M. he
rederos de Domingo Garzón, P. Benito del 
Pozo y N. camino del pago; su cabida es de 
cuarenta y tres áreas y setenta centiáreas.

2. a Otra al pago de Montesinos, de 3.a cali
dad, linda O. Antonio Pisonero, ¡VI. Sr. de 
Villuhamete, P. Miguel Castañon y N. tierra 
de Buitrón, su cabida es de cuarenta y tres 
áreas y setenta y tres centiáreas.

3. a Otra al pago de Bradogal, de 3.a cali
dad, linda O. Camino de Castroponce, M. Ma
nuel Mañueco, P. Santos Perez y N. herede
ros de Domingo Garzón, su cabida es de dos 
hectáreas, setenta y tres áreas y sesenta y 
seis centiáreas.

4. a Otra al pago de la Hojica, de 3.a cali
dad, linda O. y M. herederos de Domingo Gar
zón, P. Santos Perez y N. I). Miguel Mañue
co; su cabida es de cincuenta y una áreas y 
treinta y seis centiáreas.

5. a Otra al pago de San Gil, de 3.a cali
dad, linda O. Antonio Pisonero, M. Bernar- 
dino Moneada, P. dicho camino y N. tierra de 
Buitrón, su cabida es de una hectárea, diez y 
nueve áreas y ochenta y dos centiáreas.

6. a Otra al pago de la Recorva, de 2.a ca
lidad, linda O. tierra de la Rectoría, M. ca
mino de Mayorga, P. Toribio García y Norte 
Francisco Panero, su cabida es de una hectá
rea, treinta y seis áreas y noventa y cinco 
centiáreas.

7. a Otra al Teso de la Horca, de 3.a calidad, 
linda O. Santos Perez, M. herederos de Do
mingo Garzón y lo mismo al P., y N. Antonio 
López, su cabida es de dos hectáreas, treinta 
y nueve áreas y sesenta y seis centiáreas.

8. a Otra al pago de las Eras de Arriba, de
2. a calidad, linda O. camino de Carresiero,
M. Car resanmartín, P. tierra de Rectoría y
N. Antonio López, su cabida es de dos hectá
reas, diez áreas y nueve centiáreas.
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9. " Otra á las Quintanas, de 2.a calidad, 
linda O. y ¡VI. Santos López, P. tierra Te San
tos Toribio y N. Francisco Malíueeo, su cabi
da es de setenta y cuatro áreas y sesenta y 
ocho centiáreas,

10. Otra al pago de Valdelilla, linda O. y
M. tierra del'Sr. de Villahamete, P. Manuel 
Pardo y N. camino de Becilla, su cabida es 
de una hectárea, setenta y siete áreas y diez 
y nueve centiáreas.

11. Otra á la Fuente del pueblo de 1.a ca
lidad, linda O. herederos de D. Miguel Cas- 
tañon, M. y P. Manuel Pisonero y N. Ensebio 
Pisonero, su cabida es de diez y siete áreas y 
once centiáréa'á.

12. Otra al pago de las Suertes, de 2.a cali
dad, linda O. y M. Lorenzo Pisonero, y P. Fe
lipe Forreras y N. Froilán Mañueco, su cabi
da es de una hectárea, diez áreas y noventa 
y ocho centiáreas.

13. Otra al pago de Valdelilla, de 3.a cali
dad, linda O. .losé Pisonero, M. herederos de 
Miguel Oastañon, P. Sr. dé Villahamete y
N. herederos de Eusebio Pérez, su cabida es 
de una hectárea, diez y nueve áreas y ochen
ta y cinco centiáreas.

Í4. Otra al pago de San Gil, de 3.a calidad, 
linda O. herederos de Miguel Oastañon, Me
diodía tierra de Buitrón, Poniente herederos 
de Ensebio Pisonero y N. Manuel Pisonero, 
su cabida es dé una hectárea setenta y siete 
áreas y veinte centiáreas!

15. Otra al pago.de Colago, de 3.a calidad, 
linda O. y N. Matías Perez; M. camino de Ca- 
rrevega y P, Antonio López, su cabida es de 
treinta y cuatro áreas y venticuatro cenliá- 
réas.

10. Otra al pago de Beato, de 3.a calidad, 
Jinda O. Benito del Pozo, M. tierra de Rafael 
Perez, P. capellanía de Juan Vela y N. cami
no de Carrevega, su cabida es de una hectá
rea, setenta y una áreas y diez y nueve cen
tiáreas.

17. Otra al pago de la Requejada, de 3.a 
calidad, linda O. José Través! y lo mismo al 
N. y M. herederos de Lorenzo Torres y P. tie
rra del Sr. Villahamete, su cabida es de seten- 
tent.a y cuatro áreas y cincuenta y dos cen
tiáreas.

18. Otra al pago de Valdelilla, de 3.a cali
dad, linda O. Emeterio Panero, M. y P. tie
rra del Sr. Villahamete y N. Francisco Pane
ro, su cabida es de una hectárea, dos áreas y 
setenta y una centiáreas.

19. Otra al pago de Carremercado de'3.a 
calidad, linda O. tierra de Manuel Pisonero, 
M. camino de Máyorga, P. tierra del Sr. de Vi
llahamete y N. «Sr. de Buitrón, su cabida es 
de una hectárea, treinta y nueve áreas y no
venta y cinco contiáreas.

20. Otra al pago de Beato, de 3.a calidad, 
linda O. Agustín Carrillo y Juan Antonio pel 
rez, M. herederos ele Domingo Garzón, P. Ra 
faej Perez v Matías Perez y N. Carrevega, su 
cabida es de cuatro hectáreas, doce áreas y 
ochenta y cinco centiáreas.

21. Otra al pago de Beato, de 3.a calidad, 
linda O. y M. Marcelina González, P. herede
ros de Miguel Oastañon y N. Agustín Carri
llo, su cabida es de una área y veintitrés cen
tiáreas.

22. Otra al pago de Recorva,de3.acalidad, 
linda O. reguera del pago, M. tierra de Rec
toría, P. Santiago Pisonero y N. Antonio Pi- 
sonero, su cabida es de cuarenta y una áreas 
y veinticinco centiáreas.

Dichas fincas se hallan tasadas para la 
renta anual en trescientas pesetas.

Clero.—Un quiñón de catorce tierras en 
término de Melgar de Abajo, perteneciente de 
la Cofradía de Sáncti-Spíritus de este pueblo.

1. a Una tierra en la vega de Majo, de 2.a ca
lidad, linda O. Isidro Vaca, M. José Cembrá- 
no'Sj P. y N. tierra del Conde, su cabida es de 
una hectárea, diez y nueve áreas y ochenta y 
dos centiáreas. *

2. a Otra al pago de Valentín, de 2.a cali
dad, linda O. pradera de Valentín, M. José 
Perez, P. herederos de Agustín Mazariegos y 
N. Dionisio .Mañueco, su cabida es de setenta 
y siete áreas y dos centiáreas.

3 a Otra al pago de Suertes, do 2.a calidad, 
linda 0., M., P. y N. Sr. Conde, su cabida es 
de. diez y siete áreas y once centiáreas.

4. a Otra al pago de la Malaya, de 2.a cali
dad, linda O. María Vil jaiba, Iv con la misma, 
M. y P. tierra del Sr. Conde, su cabida es de 
una hectárea, cuarenta y cinco áreas y cin
cuenta centiáreas.,

5. a Otra al pago de Valdernando, de 3 a 
calidad; linda O. camino de Vega, M. San 
Juan y San Andrés, P. y N. Jaeoba Martí
nez; su cabida es de una hectárea, des áreas y 
setenta y una céntiáreas.

G.a Otra al pagoMel camino de Oteruelo, 
de 3.a calidad, linda O. camino del pago,. Me
diodía Santiago Baeza, P. y !N. señor Conde; 
su cabida es de cincuenta y dos áreas y trece 
centiáreas.

7. a Otra al pago de los Pozos, de 3.a cali
dad.; linda O. y M. Fernando Pablos, P.- Ja- 
coba Martínez y N. señor Conde; su cabida 
es de veinticinco áreas y sesenta y siete cen
tiáreas.

8. a Otra al pago de los Pozos, de 3.a cali
dad; linda O. tierra del Sr. Conde, M. senda 
de los Pozos, P. José Cembranos y N. dicho 
Conde, su cabida es de una hectárea, diez 
áreas y veintiséis centiáreas.

9. a Otra al pago de Carrestribera, de 2.a
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calidad, linda O. y N. tierra del Conde, 
¡VL.sendero del pago, y P. raya que divide 
los dos términos de Melgar de Abajo y Monas
terio; su cabida es de sesenta áreas y no
venta centiáreas.

10. Otra al pago de Can-estribera, de 2.a 
calidad, linda O. y M. Petra Villalba, P. Juan 
Redondo, y N. senda del pago; su cabida es 
de diez y siete áreas y once centiáreas.

11. Otra al pago de los caminos de Vega 
y Oteruelo, de 2.a calidad, linda O., P. y N. 
camino del pago y M. herederos de Gaspar 
Redondo; su cabida es de tres hectáreas, se- j 
tenta y seis áreas y una centiárea.

12. Otra al pago de los Huertos, de 1.a ca- 1
lidad, linda O. y M. Juan Redondo, P. Petra j 
Villalba y N. Isidro Vaca; su cabida es de : 
cinco áreas y trece centiáreas. |

13. Otra al pago de la Requejada, de 2.a , 
calidad, linda O. Vicente Vaca, M. Catalina ! 
García y P. Santiago Soleño y N. Narciso i 
Rojo; su cabida es -de diez áreas y noventa ; 
centiáreas.

14. Otra al pago de los Tras de Humeros, i 
linda O. y M. Ignacio Herrero, P. tierra de 
Buitrón y N. Ramón Fernandez; su cabida es 
de diez y siete áreas y once centiáreas.

Dichas fincas se hallan tasadas para la 
renta anual en noventa pesetas.

Propios.—¡Ijn quiñón de cuatro tierras, 
dos prados v nueve eras en término de Mel
gar de Abajo. 1

1. a Una tierra al pago de San Pedro, de 2.a 
calidad, linda O. y P. tierra de Petra Villalon,
M. María Villalba,y N. camino de Monasterio; 
su cabida es de tres hectáreas, cuarenta y dos 
áreas y ocho centiáreas.

2. a Otra al pago de la Reqnejada, de 1.a 
calidad, linda O. tierras del Conde, M. here
deros de liainon Rojo, P. Dionisio Mañueco y
N. Rio Cea; sn cabida es de una hectárea, 
veintiocho áreas y.treinta y ocho centiáreas.

3. a Otra al pago de la Vega de Abajo, de 
2.a calillad, linda O. tierra ,de San Juan y San 
Andrés, M. vado del medio, P. ragide.ro, N. 
Gervasio Villalba; su cabida es de dos hectá
reas, veintidós áreas y cincuenta y tres cen
tiáreas.

4.1' Otra al pago de Garríales, de 3.a cali
dad, linda O. Manuel Raposo, M. Ramón Fer
nandez herederos, P. y N. Sr. Conde; su ca
bida es de ochenta y cinco áreas y cincuenta i 
y nueve centiáreas.

5.a Una pradera de 1.a calidad, al pago de 
Gentecillas, linda 0. y M. tierras del Conde 
de Grajal, P. Petra Villalba., y N. herederos 
de Gaspar Redondo, la divide el camino de 
Monasterio; mide una hectárea, dos áreas y 
setenta y una centiáreas.

G.11 Otro prado al pago de la Serna, de 1.a

calidad, linda O., Mv, P. y N. tierra de! Mar
qués; mide treinta y cinco áreas y cuarenta 
y nueve'centiáreas.

7. a Una era de 2.a calidad, titulada de 
de Nuestra Señora, linda 0. servicios de 
particulares, M. tierra de María Villalba, P. 
bodega de Miguel Rodríguez y N. la Cadena; 
mide diez y siete áreas y doce centiáreas.’

8. a Otra era de 2.a calidad, titulada la del 
Sendéro, linda 0. sendero del pago, M. servi
cio, P. la Cadena y N. bodega de Isidro Vaca; 
mide veintiocho áreas y veintitrés centiáreas,

9. a Otra era de 2.a calidad, titulada la de 
los Mártires, linda O. bodega de Manuel Pé
rez, M. servicio, P. sendero y N. bodega de 
herederos de Gaspar Redondo y otros; mide 
treinta y seis áreas y ochenta eéntiáreas.

10. Otra era de 1.a calidad, titulada la 
Redonda, linda 0. cuesta de las Animas y 
camino del molino, M. carril de las Eras, P. 
bodega dé José y N. señal de Manuel Perez; 
mide veintitrés áreas y noventa y ocho cen
tiáreas.

11. Otra era de 2.a calidad, titulada la de 
las Animas, linda O. era de herederos de Ven
tura Rodríguez, M. sendero de la Fuente, 
P. carril del servicio, N. eras de herederos ele 
Tomás Rivero; mide veinticinco áreas y sesen
ta y siete centiáreas.

12. Otra era de 1.a calidad, titulada el 
Abrojal, linda O. era dé María García, M. era

i de Angel Valdaliso, P. carril y N. camino de 
| la Fuente; mide diez y siete áreas y doce 
! centiáreas.
i 13, Otra era de 1.a calidad, titulada de 
; Castillo, linda O.camino de Santervás, M. tie- 
I rra del Conde, P. era de Petra Villalba y N. 

Laguna; mide veintitrés áreas y noventa y 
ocho ceutiáreas.

14. Otra era de 1.a calidad, titulada de 
Cantan-anas, linda Ó. Laguna, M. era de 
Petra Villalba, P. era de Dionisio Mañueco y 
N. camino de villa; mide veintitrés áreas y 
noventa y oého eéntiáreas.

15. Otra era de 2.a calidad, al picón de la 
era alta, linda O. camino de Vega, M. era 
de Juan Redondo, P. y N. bodega y era de 
Mariano Crespo; mide cinco áreas trece cen
tiáreas.

Dichas fincas se hallan tasadas para la 
renta anual en doscientas cincuenta pesetas.

Propios.—Un quiñón de diez y seis tierras 
procedentes de la Cofradía dé San Juan y San 
San Andrés, en Melgar de Abajo.

1. a Una tierra a'l pago de las Pintas, de
3.a calidad, linda O. v M..Dionisio Mañueco, 
P. Simón Sanero y N. Manuel Pez; mide cin
cuenta y seis áreas y cuarenta y siete ceu
tiáreas.

2. a Otra tierra á las Pintas, de 1.a calidad,
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linda O. herederos de Gaspar Redondo, M. ca
mino de Monasterio, P. y N. Dionisio Maüue- 
co, mide una hectárea, veinticuatro áreas y 
noventa y cinco centiáreas.

3. a Otra cerca de la anterior, de 3.a. cali- 
<lad, linda O. Fernando Pablos, M. María Vi- 
11 alba, P. Isidro Vaca, y N. camino del pago; 
mide una hectárea, siete áreas y ochenta y 
cuatro centiáreas.

4. a Otra al camino de Oteruelo, de 2.a ca
lidad, linda 0. Isidro Vaca, M. camino del 
Pago, P. Fernando Pablos y N. herederos de 
Ramón Rojo; mide ochenta y ocho áreas y 
doce centiáreas.

5. a Otra al camino de Oteruelo, de 3.a ca
lidad, linda O. dicho camino, M. Manuel 
Gutiérrez, P. senda de los Pozos, y N. Lean
dro Gutiérrez; mide una hectárea, once áreas 
y veintiséis centiáreas.
' 6.a Otra al camino de Oteruelo, de 3.a ca
lidad, linda O. herederos de Ramón Rojo; 
M. José García, P. tierra de Buitrón y N. 
Gervasio Villalba; mide treinta y nueve áreas 
y treinta y siete centiáreas.

7. a Otra al pago de la senda de los Pozos, 
de 3.a calidad, linda O. y N. herederos de 
Gaspar Redondo, M. dicha senda y P. tierra 
del Conde.

8. a Otra tierra al Llama el Sotero, de 3.a 
calidad, linda O. Francisco Rojo, M. y P. 
Francisco Rojo y N. tierra del Conde; mide 
quinoe áreas, sesenta y tres centiáreas.

9. a Otra al corral del Moro, de 3.a calidad, 
linda O. y M. Manuel Gutirrez, P. y N. Nar
ciso Rojo; mide diez áreas, noventa y seis 
centiáreas.

10. Otra al corral del Moro, de 2.a calidad, 
linda O. José Cembranos, M., P. y N. tierra 
de Buitrón; mide cinco áreas, trece centiáreas.

11. Otra al camino de Villalon, de 3.a ca
lidad, linda O., P. y N. Ignacio Herrero y 
M. Camino del pago; mide veinticinco áreas 
y sesenta y siete centiáreas.

12. Otra á los Lobos, de 2.a calidad, linda
O. y M. herederos de Agustín Mazariegos,
P. y N. la de los de Miguel Villalba; mide 
ochenta y cinco áreas y cincuenta y ocho 
centiáreas.

13. Otra á Carrestribera, de 2.a calidad, 
linda O. tierra del Conde, M. y N. herederos 
de Gaspar Redondo y P. herederos de Miguel 
Villalba; mide cincuenta y una áreas y trein
ta y seis centiáreas.

Í4. Otra al pago de Cabatierra, de 1.a ca
lidad, linda O. tierra del Conde y camino, 
M. dicho Conde y P. y N. senda de Mata; 
mide veinticinco áreas y sesenta y siete cen
tiáreas.

15. Otra al camino de Santervás, de 2.a ca
lidad, linda O. dicho camino, M. y P. cape

llanía de Froilan Sánchez y N. Agustín 
Agundez; mide ocho áreas y cincuenta y 
cinco centiáreas.

16. Otra al pago del camino de Santervás, 
de 3.a calidad, linda O. camino del pago, M. y 
P. Sr. Conde y N. Capellanía de Froilan Sán
chez, mide cincuenta y una áreas y treinta y 
cinco centiáreas.

Dichas fincas se hallan tasadas para la ren
ta anual en ochenta pesetas.

Fincas urbanas en el cascó de Villalon.

1 .* Una casa en la calle del Toro, núm. 9, 
linda á la derecha con otra de I). Joaquín de 
la Riva, izquierda de D. Dionisio Calzado yes- 
palda otra de D. Lope Ponce; tasada para la 
renta anual en cuarenta pesetas.

2. a Otra en la calle dé las Armas, número 
34, linda á la derecha con casa de D. Satur
nino Gómez, izquierda otra de herederos de 
doña Martina de Vega y espalda con otra de 
D. Antonio Contreras; tasada para la renta 
anual en cuarenta pesetas.

3. a Otra en la calle de Santa María; núme
ro 12, linda á la derecha con otra de D. Gas
par Viejo, izquierda de D. Pedro Gómez y es
palda de D. Patricio Población; tasada para 
la renta anual en veinticinco pesetas.

4. a Otra en la calle de los Lienzos, núme
ro 41, linda á la derecha con casa de D. Vi
cente Alonso, izquierda con otra de D. Juan 
de Cabo, y espalda con Santiago Llórente; 
tasada para la renta anual en veinticinco pe
setas.

5. a Otra en la calle de San Francisco, nú
mero 23, linda á la derecha con otra de Don 
Félix Rabadan, izquierda de 1). Antonio Gon
zález y espalda con la misma de D. Félix Ra
badan; tasada para la renta anual en veinti
cinco pesetas.

6. a Otra en la calle de Zapatería, número 
6, linda á la derecha con otra de D. Matías 
Martínez Madrigal, izquierda de herederos de 
I). Domingo García Criado y espalda con otra 
de D. Pedro Gil; tasada para la renta anual 
en cuarenta pesetas.

7. a Otra en la calle del Olmillo, número 
1 8, linda á la derecha con otra de D. Francis

co García, izquierda y espalda otra de here
deros de D. Manuel Criado; tasada para la 
renta anual en veinticinco pesetas.

8. a Otra en la calle de la Soledad, número 
14, linda á la derecha con otra de D. Vicente 
García, izquierda de D. Santos Hidalgo y es
palda con la misma de D. Vicente Criado; 
tasada para la renta anual en veinticinco pe
setas .
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i’liego de condiciones que ha de servir de ba
se en la subasta de arriendo de las menciona

das fincas del Estado.
1. “ El remate de las expresadas fincas se 

celebrará él día 14 dél próximo mes de Abril 
y hora de las doce d3 su mañana, en el local 
cpie ocupan las Oficinas de esta Administra
ción, bajo la presidencia del Sr. Administra
dor Subalterno y asistencia del Interventor de 
la misma, quedando sujeto el expediente á.la 
aprobación de la Administración de Propieda
des y Derechos dél listado: dé esta provincia.

2. * No'sé admitirá postura menor de las 
señaladas como tipo para Cada lina de las 
fincas en la subasta de arriendo, con admisión 
de pujas á, la llana éntre los rematantes.

3. a Será responsable el rematante de los 
daños o deterioros que hubiere en Jas fincas 
al terminar su arriendo.

4. * El arriendo será por tres años que em
pezarán á contarse para lás eras desde el l.° 
de Mayo próximo á fin dé'Diciembre de 1893; 
para las fincas urbanas desde el día 1.° de Ju
lio y para las tierras desde ]P. de Septiembre 
del corriente año y terminarán en 30 de Ju
nio y 31 de Agosto de de 1894 respectiva
mente.

5.1 El arrendatario pagará la renta do las 
fincas que ser le adjudiquen anualmente si no 
excede de 123 pesetas el arriendo, y si exce
diere de esta cantidad, la pagará por trimes
tres adelantados.

6. a Si las fincas urbanas Se vendieren des
ames,de arrendadas, el comprador estará Obli
gado á respetar el arriendo hasta los 40 días 
siguientes al dé la toma de posesión, y si se 
vendieren las rústicas, Concluido que sea el 
año ele arrendamiento corriente á la- toma dé 
posesión.

7. a Será también de cuenta del arrendata
rio de estas fincas él pago de las contribucio
nes que graviten ó puedan imponerse á las 
mismas después dh arrendadas.

8. a No será permitido á los-arrendatarios 
pedir perdón ó rebaja ni solicitar pagar en 
otros plazos que los estipulados.

9. a En el caso que los arrendatarios no pa
guen las rentas en los términos estipulados, 
quedarán sujetos á la apeion qqe contra ellos 
intente la Hacienda • y satisfacer gastos y 
perjuicios á que dieren lugar, Si llegare el 
caso ele ejecución para la cobranza'del anden- 
do, se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho y se procederáá nuevo arrenda
miento en quiebra.

10. No podrán hacer postura los que sean 
deudores á la Hacienda como segundos con
tribuyentes, ó por contratos ú obligaciones 
eu favor del listado, mientras no acrediten 
bailarse solventes de sus compromisos.

11. Rara tomar parte éú la subasta es in
dispensable consignar el 10 por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para el remate; 
estos depósitos podrán hacerse en la Deposi
taría-Pagaduría de.la provincia ó en la Admi
nistración Subalterna de Hacienda de este 
partido.

12. Los arrendatarios río sufrirán otro de
sembolso que el pago de derechos á los que 
intervengan en la subasta sin carácter oficiaL 
y el del papel que se invierta en el expedien
te y escritura, y las dietas de peritos caso de 
justiprecio.

13. Quedarán su jetos dos arrendatarios á
las demás condiciones que en las leyes y re
glamentos se determinen! para esta clase de 
arriendos. •s -*

Villalon 9 de Marzo de 1891-—El Admi
nistrador subalternó, Felipe Melero.—V.° B..° 
El Administrador de Propiedades, P. I., F. 

Cuevas.
(Talón núm. 130.)

Sección quh\ta.
eb oasdhoeS

obenróiCT&rímq leh

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Capital.

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado promovidos por 
ei Procurador Don Eugenio Rrííz Zurro, en 
nombre de Doña Juliana de Zugasti y Ugarte,' 
contra los hijos y herederos de Don Fausto 
Negíete, sobre pago de sei$ mil sesenta y ocho 
pesetas, intereses y costas, téng'o acordado la 
venta dé la finca siguiente; lina cósa sita en 
el casco de esta Capital, calle de la Asunción, 
número dos, que linda por la derecha de su 
entrada, con otra casa de Don Camilo Esteban, 
por la izquierda con la dé; Don Eermirn Pín- 
relle, por la parte accesoria con porral dé otra 
casa perteneciente á Don Eroctüoso Trigueros 
y su fachada principal hace frente á la men
cionada calle de la Asunción; dicha casa cons
ta de sótano en parte, dé planta baja y prin
cipal, con dos habitaciones independientes en 
cada una, y Solanas, con su correspondiente 
cubierta de;tejado; patio de luces, con pozo y 
bomba aspirante inútil y dos cobertizos; las 
demás circunstancias constan en la tasación 
pericial.

El remate tendrá lugar el día trece dé' 
Abril próximo, á las once de sú mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
la planta alta del Palacio de Justicia; advir-
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liándose que, por no haber presentado oportu
namente los ejee,utados los títulos de propie
dad, estos se sustituyen por la certificación que 
expedirá el Sr. Registrador de la Propiedad, 
que estará de manifiesto, hasta el día del remate 
en la Escribanía dpi,que refrenda, Plazuela-de 
Santa María, número catorce, piso bajo, donde 
pueden ser examinados por los que quieran to
mar parte en la subasta, hasta el día en que 
esta se celebre; previniendo que no se podrán 
exigir otros v el rematante habrá de confor
marse con ellos; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación y que para tomar parte en la subasta 
se necesita consignar previamente el diez por 
ciento del importe fle la tasación de la casa 
mencionada, que son diez mil doscientas cua
renta pesetas.

Dado en Valladolid á catorce de Marzo de 
mií ochocientos noventa y uno.—Mariano 
Herrero Martínez.—Por mandado de S. S.% 
Licenciado, Emilio Frías.

Talón núm. 148.

Núm. 331.
Don Niceto Sanz Velazquez, Escribano de 

actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Olmedo.

. Certifico: Que el literal contexto del enca
bezamiento y parte dispositiva de la Senten
cia pronunciada po*r el Sr. Juez de .primera 
instancia de esta Villa de Olmedo y su partido 
en los autos de tercería seguidos á instancia 
de D.“ Juana Gil Peña y en sil nombre el 
Procurador del mismo D. Atilano Hernández 
Miguel, es como sigue:

Sentencia.—En ía Villa de Olmedo á dos 
de Marzo de mil ochocientos noventa y uno, 
vistos por el Sr. D. José Soler, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido los an
teriores autos de juicio civil ordinario de ter
cería de dominio y preferente derecho promo
vidos á instancia de D.a Juana Gil Peña, veci
na de Portilló), y residente en la villa y Corte 
de Madrid,conlraelSr. Fiscal municipal, Abo
gado del Estado, el Recaudador de costas de 
la Audiencia de Valladolid y D. Joaquín, y por 
su rebeldía los Estrados del Juzgado, sobre 
que se declare á la demandante dueña de los 
bienes raíces que señala y fueron embargados 
á D. Joaquín González, para las resultas de la 
causa que se le ha seguido al último en este 
Juzgado, y se la conceda preferente derecho 
respecto de los demás acreedores por costas 
para reintegrarse de sus aportaciones matri
moniales con el valor de los demás bienes em
bargados.

Vistas las Leyes y disposiciones que son 
concordantes.

Fallo: Que debo declarar y declaro que á 
D.a Juana Gil la corresponden en propiedad 
las fincas rústicas que se enumeran en la pri
mera copia de la Escritura que se presentó 
con la demanda, así como su? frutos, y se la 
concede preferente derecho á los demás acree
dores por costas para reintegrarse, del resto de 
su aportación matrimonial con la parte de bie
nes de la pertenencia d.% su marido, 1). Joa
quín González, qu'eseencuenfran embargados, 
hasta donde sean suficientes á cubrir su crédi
to, los que seda entregarán en el término de 
quinto día, y para ello se darán las oportunas 
órdenes al depositario y se librarán los ma.n- 
damienlos necesarios a fin de que se cancele 
la anotación preventiva practicada en el Re
gistro dé la Propiedad de este Partido.—Dése 
cuenta por el actuario, luego que sea firme 
esta Sentencia!, del expediente de embargo 
de bienes de D. Joaquín González, para acor
dar lo que en justicia proceda. Así por esta 
Sentencia, definitiv,aniente juzgando, que se 
notificará en la forma que dispone el artículo 
doscientos ochenta y tresdelaley de Enjuicia
miento Civil respecto á las partes declaradas 
en rebeldía y sin hacer especial condenación 
de costas, lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Soler.—Pronunciamiento: Dada y pronuncia
da fué la anterior Sentencia por el Sr, I). José 
Soler, Juez deprimía instancia deesta villade 
Olmedo estando celebrando Audiencia pública 
en éste día de la fecha. Olmedo Marzo dos de 
mil ochocientos noventa y uno certifico.—«An
te mí, Niceto Sanz Velazquez.

Cuya Sentencia fué notificada en el misino 
día al Procurador de la parte en ia misma re
feridos; y para que conste y tenga lugar la 
inserción de la presente en el Bouktin Qficiaí 
de la provincia, expido esta en Olmedo á cua
tro de Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno.—Niceto Sanz Velazquez.

Talón núm. 144.

Seccioi\ sexta.

PÉRDIDA.
El día 9 del actual, se ha extraviado del 

inmediato pueblo de Zaratan, una yegua, ce
rrada, pelo castaño, de siete cuartas y un dedo 
de alzada, con collerón y cubierta, con la | 
crin recien hecha y cola despuntada.

La persona que sepa su paradero se servirá 
dar aviso á su dueño D. José López, vecino 
de Villabrúgima, quien abonará los gastos y 
gratificará, ó en su caso, á los Alcaldes de Za
ratan y Villabrágima.

Talón núm. 141.
Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


